
EL DEPARTAMENTO DE DESARROLLO COMUNITARIO ES EL 

ENCARGADO DE VER LO SIGUIENTES PROGRAMAS: 

 

-  PROGRAMAS SOCIALES 

- SUBVENCIONES A ORGANIZACIONES COMUNITARIAS TERRITORIALES Y    

  FUNCIONALES 

- PROGRAMA DE AYUDAS SOCIALES  

- PROGRAMA DE BECAS A ALUMNOS DE ENSEÑANSA SUPERIOR 

- PROGRAMA DE DEVOLUCION DE PASAJE POR PROBLEMAS DE SALUD 

- PROGRAMA CALZADO ESCOLAR 

- PROGRAMA MONITORA TALLERES LABORALES 

 

 

ACTIVIDAES MUNICIPALES 
 

PROGRAMA DE VERANO 

DIA DE LA MUJER 

DIA DEL CARABINERO 

DIA DEL TRABAJO 

DIA DE LA MAMA 

DIA DEL PAPA  

FIESTA DE LA AVELLANA 

DIA DEL NIÑO 

PASADA DE AGOSTO 

FIESTAS PATRIAS 

DIA DEL DIRIGENTE 

ANIVERSARIO COMUNAL 

DIA DE LA RAZA 

ANIVERSARIO RECINTO 

PROGRAMA NAVIDAD 

 

 

ADEMAS:   

 

UNIDAD GESTIONADORA DE SUBSIDIOS Y SUS PRINCIPALES 
FUNCIONES 

 

 

La unidad de Subsidios forma parte de la Dirección de Desarrollo Comunitario, 
DIDECO. Su función se basa en el Sistema de Protección Social, el cual 

Se sustenta en la capacidad de activar beneficios social es para proteger a todos 
los ciudadanos que presenten signos de vulnerabilidad, derivados del 
desempleo, el trabajo precario, el envejecimiento, la presencia de enfermedades 
crónicas y discapacidad en el grupo familiar. 

 
La administración y difusión de los  procedimientos, mediante los cuales el 
Estado entrega diversas  prestaciones monetarias a los usuarios  que cumplan 
con los requisitos establecidos para acceder a estos ,son el centro de la labor 
desarrollada por la Unidad de Subsidios Familiares. 

 



El Proceso de  la unidad de Subsidios Familiares, implica  la  tramitación de 
diferentes prestaciones monetarias tales  como: Subsidios Familiares Ley Nº 
18.020 (subsidio único familiar, subsidio madre, subsidio maternal ,subsidio recién 
nacido, subsidio discapacidad mental),Subsidio de Agua Potable y Servicio de 
Alcantarillado de Aguas Servidas Ley Nº 18.778 (subsidio de agua potable urbano, 
subsidio de agua potable rural),Pilar Solidario  Ley Nº 20.255(pensión  básica 
solidaria de  vejez, pensión básica solidaria de invalidez, aporte provisional  
solidario de vejez ,aporte provisional solidario de invalidez 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
SUBSIDIOS FAMILIARES (LEY18.020) 

 

PILAR SOLIDARIO (LEY20.255) 
 

 

La Reforma Previsional es una pieza fundamental dentro del Sistema de 
Protección Social, y a través de ella el Estado perfecciona el régimen 
administrado por las AFP, creando un Sistema de Pensiones Solidarias(o pilar 
Solidario).Sus beneficios son: la Pensión Básica Solidaria (PBS) y el Aporte 
Provisional Solidario (APS). 

 
PENSIÓN BÁSICA SOLIDARIA 

 

Consiste en una mensualidad que el Estado entrega a las personas que cumplen 
con los requisitos que pide la ley. En la actualidad asciende a $78.547. 

 
Requisitos Pensión Básica de Vejez: 
 
 No estar recibiendo ningún tipo de pensión. 
 Tener 65años o mas (hombres y mujeres). 
 Haber vivido al menos 20 años en chile. 
 Tener un puntaje igual o inferior a 1.100puntos de focalización. 

 
Requisitos Pensión Básica de Invalidez: 
 

 No estar recibiendo ningún tipo de pensión. 
 Ser calificado como invalido por las comisiones medicas regionales. 



 Tener entre 18 y 65 años (hombres y mujeres). 
 Haber vivido al menos 5 años en el país. 
 Tenerunpuntajeigualoinferiora1.100 de focalización. 

 
 

APORTE PREVISIONALSOLIDARIO 

 
Es un aporte en dinero que el Estado entrega para complementar las pensiones 
de quienes reciben montos más bajos, equivalente a la diferencia que existe 
entre estas pensiones y un monto de $ 200.000. 

 
Requisitos Aporte Provisional Solidario (APS) de 
vejez : 
 
 Recibir una Pensión (IPS. AFP .Compañía de Seguros .Sobre vivencia) 

menor a $ 200.000. 
 Tener  65 años o más (hombres y mujeres). 
 Haber vivido a menos 20 años en Chile. 
 Tenerunpuntajeigualoinferiora1.100puntosdefocalización. 

 
 
 
 
SUBSIDIOS FAMILIARES (LEY 18.020) 

 

SUBSIDIO ÚNICO FAMILIAR 
 
 

El Subsidio Único Familiar es el beneficio equivalente a la asignación familiar en su 

primer tramo, para personas de escasos recursos que no pueden acceder al beneficio 

del DFL Nº 150, DE 1982, por no ser trabajador dependiente afiliado a un sistema 

previsional. 

 

Documentos que deben presentar  

 

 Certificado de Nacimiento  

 Carnet de Identidad 

 Si el causante es menor de 6 años; Fotocopia Carnet Control de Niño Sano  

 Si el causante es mayor de 6 años y menor de 18; Certificado de Alumno 

Regular 

 Declaración jurada ingresos 

 

Causantes del Subsidio Único Familiar 

 

 Los menores hasta los 18 años de edad y los inválidos de cualquier edad, que 

vivan a expensas del beneficiario, que participen en los programas de salud 

establecidos por el  Ministerio de Salud para la atención infantil (hasta los 6 años). 

 

 En el caso de los niños cuya edad fluctúa entre 6 y 18 años, se debe acreditar 

además, que son alumnos regulares de la enseñanza correspondiente.  

 



 Las madres de menores, que vivan a sus expensas,  por los cuales perciban 

subsidio familiar en este caso, la misma madre será la beneficiaria.  

 

 La mujer embarazada.  

 Los deficientes mentales a los que se refieren  la Ley  Nº  20.255. 

 Inválidos de cualquier edad (tienen derecho a duplo). 

 

Beneficiarios 

 

Son beneficiarios de Subsidio Único Familiar causado por el menor que viva a sus 

expensas, en el siguiente orden: 

 

 La Madre. 

 En su defecto el Padre. 

 Los guardadores o personas que hayan tomado a su cargo el menor. 

 

 Las personas naturales que tengan a su cargo deficientes mentales que vivan 

a sus expensas. 

 

Garantía Chile Solidario 

 

A los integrantes  de las familias Chile Solidario  se les  garantiza  el acceso  al 

beneficio, siempre y cuando no hayan accedido por el proceso ordinario y cumplan 

con  los  requisitos  establecidos  en  los  respectivos  cuerpos  legales,  en  los 

siguientes casos y plazos: 

 

 Cuando hayan cumplido 12 meses desde el ingreso al sistema 

 Cuando   se encuentren percibiendo el bono de protección y/o el bono de 

egreso. 

 

El  subsidio  único  familiar  se renovará  automáticamente  por  otro  periodo  legal 

mientras los beneficiarios de “Chile Solidario “se encuentren percibiendo el bono 

de protección y/o el bono de egreso y reúnan los requisitos de procedencia 

establecidos por la Ley 18.020. 

 

Requisitos para obtener el subsidio 

 

 No estar en situación de proveer por si solo o en unión al grupo familiar, a la 

manutención  y crianza  del causante  por el cual  se solicita el beneficio, 

atendidas las condiciones sociales y económicas. 

 

 El causante no debe percibir renta igual o superior al monto del subsidio 

cualquiera que sea su origen. No se considera renta la pensión de orfandad.  

 

 Haber  solicitado  por  escrito  el beneficio   en la Municipalidad que corresponda al 

domicilio. 

 

 Contar con la Ficha de Protección Social vigente. 



 

Monto y reajustabilidad del beneficio 

 

Los subsidios  únicos  familiares  se reajustan anualmente, en el 100% de la 

variación experimentada por  el IPC. El valor considerado es $ 7.170 y en el caso 

de los inválidos el valor es el doble. 

 

Vigencia del beneficio 

 

El subsidio único familiar se devenga a contar del mes siguiente a aquel a que se 

haya  dictado  el decreto  que reconoce  el beneficio,  y subsiste  hasta  el 31 de 

Diciembre del año en que el causante cumple 18 años de edad. 

 

El beneficiario debe acreditar anualmente, hasta los 6 años de edad del causante que 

este participa en los programas de salud para atención infantil del Ministerio de 

Salud.  

 

Asimismo, para los causantes entre los 6 y los 18 años de edad se debe acreditar su 

asistencia regular a algún establecimiento educacional del Estado o reconocido por 

este.  

 

 

Extinción del beneficio 

 

Las razones de extinción del subsidio son: 

 

 Cuando deje de cumplir algunos de los requisitos establecidos para su 

otorgamiento. 

 

 Por no cobro del beneficio durante 6 meses continuados 

 Cuando el beneficiario no proporcione los antecedentes que le solicite  l a  

m u n i c i p a l i d a d   o la entidad pagadora. 

 

 Si existe alguna causal de extinción, es de responsabilidad del beneficiario 

comunicarlo a la Municipalidad, dentro de los 30 días siguientes, debiendo 

abstenerse de cobrarlo. 

 

Incompatibilidad 

 

Los Subsidios Únicos Familiares son incompatibles con los beneficios del Sistema 

Único  de Prestaciones Familiares (Asignaciones  Familiares)  El causante  solo dará 

derecho a un subsidio, aun cuando pudiera ser invocado por mas de un beneficiario.  

También  son  incompatibles  con  el  goce  de  la  Pensión  Básica Solidaria. 

 

Excepciones 

 

Solo es compatible el subsidio de la mujer embarazada con la Pensión Básica 

Solidaria de invalidez. 



SUBSIDIOSFAMILIARES (LEY18.020) 

  

SUBSIDIO DISCAPACIDAD MENTAL (ART. 35 LEY20.255) 

 

 

Beneficiarios 

 

Beneficia a personas con discapacidad mental menores de 18años de edad y consiste 

en una pensión mensual equivalente a $ 53.805.Otorga atención médica gratuita en 

Centros de Salud con cobertura nacional. 

 

Documentos que deben presentar 

 

 Certificado de Nacimiento 

 Fotocopia de la Cedula de Identidad   

 Resolución de COMPIN donde acredite la Discapacidad Mental.  

 Fotocopia de la Cedula de Identidad de la madre o tutor. 

 FPS al día con puntaje hasta 8.500puntos. 

 

Requisitos para obtener el subsidio 

 

 Ficha de Protección Socialconpuntajenosuperiora8.500puntos 

 No tener recursos propios ni per cápita   igual o superior al monto de la pensión 

 Haber sido declarado con Discapacidad Mental por la COMPIN  

 En el caso de menores extranjeros deben tener residencia permanente en el país . 

 
Montoy reajustabilidad del beneficio 

 

Estebeneficiosereajusta1vezalañodeacuerdoal IPC. 

 
Vigencia del beneficio 

 

Se extingue una vez cumplidos los 18 años; edad en la que el causante puede 

postular a la Pensión Básica de Invalidez. 

 
Extinción del beneficio 

 

Al dejar de cumplir con los requisitos que originaron el beneficio. 

 
Incompatibilidad 

 

En el caso de existir algún tipo de incompatibilidad con algún beneficio anteriormente 

percibido, será el mismo sistema que lo arroje 

 

 

 

 



 

SUBSIDIOS FAMILIARES (LEY18.020) 
 

 

SUBSIDIO MADRE 
 

 
Descripción 
 
Este subsidio se rige por las mismas normas que el subsidio único familiar (SUF).  

 
Causantes del Subsidio y Beneficiario 
 
La madre que recibe este beneficio por algún menor. 

 
Requisitos para obtener el subsidio 
 
 Toda madre que se encuentre percibiendo SUF por algún menor. 

 
Monto y reajustabilidad del beneficio y Extinción del beneficio 
 
Opera al igual que el SUF. 

 
Vigencia del beneficio 
 
Duraciónde3años. 

 
Incompatibilidad 
 

Que la madre o causante pertenezcan a algún sistema provisional 
 

 
SUBSIDIOSFAMILIARES (LEY18.020) 

 

SUBSIDIO MATERNAL 

 

 

 
Descripción 

 

Este subsidio se rige por las mismas normas que el subsidio único familiar (SUF). 

 

Documentos que deben presentar 

 

 Carnet de Identidad 

 Certificado de embarazo entregado por matrona al 5º mes de gestación 

 Ficha de Protección Social (FPS) al día con puntaje inferior a 11.734puntos 

 

 

 



Beneficiarios 

 

Tendrá derecho al subsidio familiar, la mujer embarazada que reúna los requisitos 

necesarios. 

 

Requisitos para obtener el subsidio 

 

Mujer que se encuentre en el periodo de gestación entre el 5º y 9º mes de embarazo. 

 

Monto y reajustabilidad del beneficio 

 

Su pago se hace exigible a partir del 5º Mes de embarazo previa certificación médica 

correspondiente, expendiéndose con efecto retroactivo por l periodo completo de 

gestación .El monto total del subsidio es de $68.154.Producido el nacimiento del 

menor será causante de SUF .Desde el día de su nacimiento .Será transferido en 

forma automática al menor recién nacido en un plazo no superior al tercer mes desde 

su fecha de nacimiento.  

 

Vigencia del beneficio 

 

Periodo de gestación.  

 

Extinción del beneficio 

 

Al finalizar la gestación. 

 

Incompatibilidad 

 

En el caso de existir algún tipo de incompatibilidad con algún beneficio anteriormente 

percibido, será el mismo sistema que lo arroje. 

 
 
 
SUBSIDIOS FAMILIARES  (LEY 18.020) 

 

SUBSIDIO RECIÉN NACIDO 

 

 
 Descripción 

 

Este subsidio se rige por las mismas normas que el subsidio único familiar (SUF). 

 

Documentos que deben presentar  

 

 Carnet de Identidad de la madre Certificado de nacimiento del menor 

 FPS al día con puntaje inferior a 11.734 puntos 

 Fotocopia Carnet Control de Niño Sano 

 Declaración jurada ingresos   



Causantes del Subsidio 

 

Este beneficio será automático siempre y cuando se haya percibido el subsidio 

maternal. En  caso  contrario  el  menor  será  causante  de  subsidio  familiar, 

postulando quien lo tenga a su cargo. Este subsidio se rige por las mismas normas 

que el subsidio único familiar (SUF).  

 

Beneficiarios 

 

Tendrá derecho a recibir este tipo de SUF, la madre del recién nacido siempre y 

cuando haya percibido el Subsidio Maternal. 

 

Vigencia del beneficio 

 

Se entrega durante 3 años. 

 

Incompatibilidad 

 

En  el caso de existir algún tipo de incompatibilidad con algún beneficio 
anteriormente percibido, será el mismo sistema que lo arroje. 
 

 

 

VIVIENDA 
  
Para saber información de vivienda ingresa a esta dirección 
http://www.minvu.cl/opensite_20110425103223.aspx 

 

 

LA DIRECTORA DE DESARROLLO COMUNITARIO ES LA ENCARGADA DE 

LOS SIGUIENTES PROGRAMAS: 

 

PROGRAMA PUENTE. El Programa Puente es un programa del Gobierno de Chile, 

parte del sistema Chile Solidario, para sacar a familias de la extrema pobreza a través de 

un trabajo psicosocial que realiza un profesional denominado apoyo familiar y en el 

cual se trabaja con 7 pilares con el objetivo de ir mejorando cada uno de ellos. 

 

Los pilares son: 

•    Identificación 

•    Dinámica Familiar 

•    Habitabilidad 

•    Trabajo 

•    Ingresos 

•    Educación 

•    Salud 

 

http://www.minvu.cl/opensite_20110425103223.aspx


 

A través de estos 7 pilares hay 53 mínimos que trabajar con la idea de ser cumplidos en 

los 2 años de acompañamiento a la familia, para mejorar su calidad de vida, luego pasa 

a Chile Solidario 3 años. El Programa nació el año 2002 bajo la presidencia de Ricardo 

Lagos como iniciativa para erradicar la extrema pobreza. El Ministerio a cargo tanto del 

Programa Puente como del sistema Chile Solidario es el MIDEPLAN (Ministerio de 

Planificación) 

 

 PROGRAMA PRODESAL PINTO 

 

 

TRAMITES Y REQUISITOS QUE SE REALIZAN EN LA OFICINA PRODESAL 

 

ANTECEDENTES: El Programa de Desarrollo de Acción Local PRODESAL, es un 

convenio entre la I. Municipalidad e INDAP, con el objetivo de entregar asesoría a un 

número de pequeños agricultores acotados a la cantidad de cupos asignados por INDAP. 

Por lo anterior se hace la aclaración que los tramites realizados a los pequeños 

agricultores de la comuna son acotados al numero de agricultores que se encuentran 

acreditados en el convenio, que en este caso son 297 usuarios. 

Estos usuarios deben cumplir con la normativa de INDAP para ser calificados vía 

Resolución Exenta del Jefe de Área como usuarios de INDAP; los requisitos para ello 

son 
- Explotar un predio menor a 12 hectáreas de riego básico,  bajo cualquier régimen de 

tenencia de la tierra. 

- Tener activos menores de 3.500 UF 

- Que sus ingresos provengas principalmente de la explotación agrícola. 

 

Los trámites que los usuarios del Programa Prodesal pueden realizar en la oficina son 

postulaciones a proyectos que se presentan a los concursos llamados por Indap. 

1.- Postulación a proyectos INCENTIVOS PARA EL FINANCIAMIENTO 

PRODUCTIVO PRODESAL  (IFP) 

 

Requisitos: 

- Presentar una idea clara de inversión, en infraestructura, equipamiento, 

maquinaria, cultivos, mejoramiento de sus procesos productivos 
- Fotocopia del Carnet 

- Solicitar Admisibilidad en INDAP. 

- Rol de avaluó del predio. 

- Acreditar tenencia de la tierra.  

- Estar acreditado en Indap. 

 

 

2.- Postulaciones a PRADERAS SUPLEMENTAREAS. 

 - Desarrollar el rubro ganadero como actividad principal 

 - Solicitar Admisibilidad en INDAP. 

 



3.- Postulaciones a Proyectos de Riego. 

 - Contar con derechos de agua debidamente inscritos. 

 - Documentación que acredite tenencia de la tierra. 

 

4.- Postulaciones al Programa de Recuperación de suelos Degradados. 

 - Solicitar Admisibilidad. 

 - Acreditar tenencia de la tierra. 

  

5.- Postulación a Bono FAI. 

 - Presentar y firmar solicitud. 

 

Las postulaciones son de acuerdo a los llamados que realiza el INDAP durante cada 

temporada agrícola. 

 


